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Orden de 
 relativa al contenido máximo de plástico permitido en los vasos de plástico de un solo uso
NOR: TREP2112058A

Personas a las que afecta: personas físicas o jurídicas que suministren, utilicen, distribuyan o pongan a disposición, a título oneroso o gratuito, con motivo de su actividad económica, vasos de un solo uso compuestos total o parcialmente de material plástico. 
Objeto: trayectoria progresiva de reducción del contenido máximo de plástico permitido en los vasos de plástico de un solo uso.
Entrada en vigor: al día siguiente de la fecha de la publicación de la Orden en el Boletín Oficial.
Nota explicativa: esta Orden define el contenido máximo de plástico permitido en los vasos de plástico de un solo uso a partir del 3 de julio de 2021. El contenido máximo permitido se reducirá progresivamente a un valor cero a partir del 1 enero de 2026. En 2024, se elaborará un balance de situación con respecto a los progresos realizados en materia de soluciones alternativas a los vasos de un solo uso.  Se establece un plazo para la eliminación de las existencias para los vasos fabricados o importados a partir de las fechas fijadas.
Referencias: la Orden se adopta de conformidad con el artículo D. 541-330, en su versión modificada por el Decreto n.º 2020-1828, de 31 de diciembre de 2020, sobre la prohibición de determinados productos de plástico de un solo uso.

La presente Orden puede consultarse en el sitio web Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr). 

La Ministra de la Transición Ecológica y el Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y la notificación n.º xx presentada a la Comisión Europea el xx;
Vista la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente y, en particular, el artículo 4;
Visto el Código de Medio Ambiente, en particular el artículo L. 541-15-10 y el artículo D. 541-330, punto 7; 
Visto el Decreto n.º 2020-1828, de 31 de diciembre de 2020, sobre la prohibición de determinados productos de plástico de un solo uso y, en particular, el artículo 3; 
Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada entre el xx y el xx, de conformidad con el artículo L. 123-19-1 del Código de Medio Ambiente,

Decretan:

Artículo 1
A efectos de la aplicación del artículo D. 541-330, punto 7, del Código de Medio Ambiente, por «contenido máximo de plástico» se entenderá el porcentaje máximo de masa de plástico.  

Artículo 2
I. - El contenido máximo de plástico permitido en los vasos mencionados en el artículo D. 541-330, punto 7, letra b), se fija en:
· 15 % a partir del 3 de julio de 2021,
· 8 % a partir del 1 de enero de 2024,
· con sujeción a las conclusiones del balance de situación mencionado en el apartado II, a partir del 1 de enero de 2026 los vasos que seguirán estando autorizados serán aquellos que no contengan plástico ni trazas de este material. Este plazo podrá revisarse de acuerdo con las conclusiones del balance de situación.
II. - En 2024, se elaborará un balance de situación en consulta con las partes interesadas sobre los progresos realizados en materia de soluciones alternativas a los vasos de plástico de un solo uso, con el fin de evaluar la viabilidad técnica de la ausencia de plástico en los vasos que seguirán estando autorizados a partir del 1 de enero de 2026. 
III. - Para los vasos fabricados o importados antes de cada una de las fechas mencionadas en el apartado I y que cumplan el contenido máximo de plástico permitido antes de dichas fechas se concederá un plazo de 6 meses para la eliminación de las existencias a partir de las fechas establecidas.
Artículo 3
El director general de Prevención de Riesgos y el director general de Empresas serán los responsables, en el ámbito de sus respectivas competencias, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.

A 
La Ministra de la Transición Ecológica,
En nombre y por delegación de la Ministra:
El Director General de Prevención de Riesgos 


El Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación,
En nombre y por delegación de la Ministra:
El Director General de Empresas


